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MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Telecomunicaciones

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN EXENTA QUE INDICA
 

Por resolución exenta N° 335, de 05.02.2026, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, se rectifica de oficio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62° de
la ley N° 19.880, el llamado a concurso público para el otorgamiento de concesiones de
radiodifusión sonora, correspondiente al Primer Cuatrimestre de 2026, publicada en la edición
N° 44.349 del Diario Oficial del día 15 de enero de 2026, en el sentido que en el cuadro de
Solicitudes Nuevas para el servicio de radiodifusión en frecuencia modulada en la Región de
Valparaíso se incluya la localidad de "Valle Hermoso", en la Región de Ñuble la localidad de
"San Fabián de Alico" y en la Región de La Araucanía, la localidad de "Curarrehue"; en el
servicio de radiodifusión comunitaria ciudadana, en la Región de Los Ríos, se incluyan las
comunas de "Río Bueno" y "Lago Ranco".- Manuel Enrique Cabrera Zárate, Jefe División
Concesiones.
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